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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado resolución, por la que 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 9 de 
septiembre de 2009, por «No destinar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva auto-
rización administrativa.», causa c) prevista en el artículo núm. 
15, apart. 2.º, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de 
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 13 de julio de 2009, del IES San Severia-
no, de extravío del título de Técnico Especialista de Forma-
ción Profesional de Segundo Grado. (PP. 2132/2009).

IES San Severiano.
Se hace público el extravío del título de Técnico Especia-

lista de Formación Profesional de Segundo Grado, rama Elec-
tricidad y Electrónica de don Juan Antonio Espinosa Márquez, 
expedido el 25 de noviembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 13 de julio de 2009.- El Director, Ángel M. Molina 
Rivas. 

Matrícula: JA-0908.
Municipio (provincia): Carolina, La (Jaén).
Finca: 11279.
Dirección vivienda: Guardia Civil, 7, 3.º B.
 Apellidos y nombre del adjudicatario: García García, 
Juana.

Jaén, 9 de septiembre de 2009.- El Gerente, Manuel 
Molina Lozano. 


